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Revelan Papel de la Madre EN EL Mundo 
Prehispánico

Especialistas señalan que diosas y mujeres fueron 
constructoras y asiento de los pueblos mesoamericanos; 
alrededor de las madres se disponía, se repartía y decidía el 
destino familiar

A diferencia de las mujeres mexicas de alto rango, que no 
tenían acceso al poder político, las mayas de la antigüedad 
ocuparon destacados cargos y participaban en el control de 
la autoridad 

Considerada constructora, educadora y bastión de su 
sociedad, la madre en el mundo prehispánico jugó un papel 
determinante, como quedó reflejado y amplificado en el gran 
número de representaciones de diosas mesoamericanas

El reflejo del poder que ejercían la madre o la abuela, 
destacó, se ha podido determinar a partir de excavaciones 
arqueológicas en las que se han encontrado evidencias de 
las llamadas “familia extensa; eran complejos de viviendas, 
donde habitaban nueras y yernos, hijos y nietos, todos unidos 
alrededor de la casa principal”.

Las mujeres de alto rango o pipiltin “tenían servidumbre 
pero aún así debían hilar, urdir, tejer, coser, bordar y cardar 
algodones con el fin de hacer textiles. A pesar de su rango 
social, no eran improductivas pues con mantas pagaban las 
multas al Estado, compraban esclavos y participaban en el 
intercambio en los mercados.

CSHRAEI

@HRAEIxtapaluca

www.hraei.gob.mx

comunicacion.hraei@gmail.com

El Hospital Regional de Alta especialidad de Ixtapaluca es una Institución de vanguardia, reconocida 
a nivel nacional e internacional por su calidad en la atención médica, así como por su capacidad técnica y 
científica.

A casi cuatro años de su creación el HRAEI ha conseguido reconocimientos  por instituciones públicas y 
privadas,  firmado convenios de colaboración con universidades de reconocido prestigio; ha obtenido acreditaciones 
en diferentes patologías del sistema de Protección Social en Salud.

Todo esto ha sido alcanzado, gracias a los hombres y mujeres que forman parte de esta gran institución, es por 
ello que este número esta dedicado a las madres que trabajan en el HRAEI, que son parte importante, permitiendo 
desenvolverse personal y profesionalmente, logrando conquistar espacios y ganar reconocimiento por su labor.

Reconozco su esfuerzo, tiempo y dedicación por contribuir para alcanzar "El Camino de la Excelencia Médica 
al Servicio de México".

Heberto Arboleya Casanova
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Extracto de : Secretaria de Cultura, Instituto Nacional de Antropología e Historia, Revelan Papel de 
la Madre en el Munco Prehispánico, Recuperado de http://www.inah.gob.mx/es/boletines/1148-

revelan-papel-de-la-madre-en-el-mundo-prehispanico  Fecha de consulta: 29-04-2016

Portada:
Modelos: Vanessa Garibay Acosta/ 

Carolina Arroyo Garibay.

Fotografía: Rodrigo Ascencio

Modelo: Carolina Arroyo Garibay/ Vanessa Garibay Acosta.



Durante los ataques de asma el revestimiento de 
los bronquios se hincha, con lo que disminuye 

su diámetro interno y se reduce el flujo de aire que 
entra y sale de los pulmones. Los síntomas asmáticos 
recurrentes son causa frecuente de insomnio, cansancio 
diurno, disminución de la actividad y absentismo 
escolar y laboral. El asma tiene una baja tasa de letalidad 
en comparación con otras enfermedades crónicas.

Datos y cifras 

Hay unos 235 millones de personas con asma, es una 
enfermedad frecuente en los niños.

El asma es un problema de salud pública no solo en los 
países de ingresos elevados; aparece en todos los países 
independientemente de su nivel de desarrollo. 

El asma se puede controlar con medicación; evitando 
sus desencadenantes también puede reducir su gravedad.

Causas

Las causas fundamentales del asma no están 
completamente dilucidadas. Los principales factores de 
riesgo son la combinación de una predisposición genética 
con la exposición ambiental a sustancias y partículas 
inhaladas que pueden provocar reacciones alérgicas o 

irritar las vías respiratorias, tales como:

•	 Alérgenos presentes dentro de las viviendas, como 
ácaros del polvo doméstico que se encuentran en 
las ropas de cama, las alfombras y los muebles, 
contaminación del aire o caspa de los animales de 
compañía.

•	 Alérgenos que se encuentran fuera de casa, 
como los pólenes o los mohos, humo del tabaco, 
irritantes químicos en el lugar de trabajo, así como 
contaminación atmosférica.

Aunque no se puede curar, el asma se puede controlar 
con un tratamiento adecuado, gracias al cual los 
pacientes pueden disfrutar de una buena calidad de vida. 
Para aliviar los síntomas se utilizan medicamentos a corto 
plazo. Para controlar la progresión del asma grave es 
necesario administrar una medicación a largo plazo, como 
corticosteroides inhalados.

El tratamiento farmacológico no es la única forma de 
controlar el asma. También es importante que se eviten sus 
desencadenantes (estímulos que irritan e inflaman las vías 
respiratorias). Con apoyo médico, cada paciente asmático 
debe aprender qué desencadenantes ha de evitar.

Aunque el asma no mata a la misma escala que la 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) u 
otras enfermedades crónicas, puede ser mortal si no se 
utilizan los medicamentos adecuados o no se cumple el 
tratamiento prescrito.

Fuente:

Organización Mundial de la Salud (s.f), Temas de Salud Asma, Recuperado 
el 27 de abril de 2016, de http://www.who.int/topics/asthma/es/.

Organización Mundial de la Salud (2013), Asma, Recuperado el 27 de 
abril de 2016, de http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs307/
es/orGUllosamenTe #soYHraei
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FOTO: HRAEI

#ASMA

Es enfermedad crónica que provoca 
inflamación y estrechamiento de las 

vías que conducen el aire a los pulmones. 

Y Tú, ¿qUé TanTo sabes del asma?
ComuniCaCión instituCional

? ...

Fotografía: Inhaler 1,  Autor: Stuart B Recuperada de: https://www.flickr.com/photos/gnu2000/5602079667/ Fecha de Consulta:  25/04/2016



El Día Internacional de Acción por la Salud de las 
Mujeres fue establecido el 28 de mayo de 1987 

durante el la Reunión de los miembros del Womens’ Global 
Network for Reproductive  Rights (WGNRR) en Costa Rica. 
A partir de esa fecha, todos los 28 de mayo se celebra 
este Día internacionalmente, realizando actividades que 
promueven la defensa de sus derechos reproductivos, una 
mejor calidad de vida y como un recordatorio para abordar 
las múltiples causas de enfermedad y muerte que 
afectan a las mujeres.  

Mejorar la calidad de vida de todas las personas, 
especialmente la de las mujeres, implica que 
durante la gravidez ellas no sufran daños que 
puedan provocarles una invalidez permanente, sin 
embargo, se estima que, en el mundo, alrededor 
de 10 millones de mujeres cada año quedan 
con una secuela o discapacidad grave producida 
por una complicación durante el embarazo, 
estas complicaciones que por su gravedad ponen 
en riesgo la vida de las mujeres (si no media un 

tratamiento eficaz y oportuno) reciben el nombre de 
morbilidad materna grave, “casi muertas” o también como 
se conoce por su nombre en inglés “near miss”.

Aunque el número exacto de mujeres con morbilidad 
materna grave en la región es desconocido, se estima 
que por cada muerte materna podría haber 20 mujeres 
que sufrirán una complicación grave, casi mortal, 
probablemente un total de 1.200.000 cada año.

Dr. tito ramírez lozaDa

//médico especialisTa en medicina maTerno feTal - Jefe de servicio de la clínica de la mUJer//

día inTernacional de acción para la salUd de las mUJeres
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 SE CÁLCULA QUE:

10 MILLONES 

De mujeres cada año quedan con una secuela o 
discapacidad grave producida por una complicación en el 
embarazo.  

El estudio mundial de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) ”Moving beyond essential interventions 
for reduction of maternal mortality (the WHO 
Multicountry Survey on Maternal and Newborn 
Health): a cross-sectional study”, mostró que el número 
de mujeres con morbilidad grave, varía en los diferentes 
hospitales de América desde un mínimo de 3 casos por 
cada muerte, hasta 38 casos. En estos últimos hospitales, 
casi se duplica la proporción mundial esperada de 20 casos 
por muerte materna.

El Centro Latinoamericano de Perinatología/
Unidad de la Mujer y Salud Reproductiva (CLAP/
SMR) de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), 
ha diseñado un nuevo modelo de historia basado en 
variables definidas por la OMS en 23 instituciones de 12 
países de América Latina, que permite a los profesionales 
de la salud tener una hoja de ruta que los guie en la atención 
de las mujeres embarazadas, con la finalidad de anticipar 
y evitar la aparición de estos casos. En caso de aparecer, 
ofrece instrucciones de como registrarlos con el objetivo 
de medir la magnitud exacta de los casos y generar 
conciencia entre los profesionales de salud, la comunidad 
científica, las universidades y en especial las mujeres 
gestantes y sus familias. Esta herramienta ha demostrado 
ser de gran utilidad en la identificación, registro y 
suministro de información para analizar los casos de 
“near miss” y la calidad de la atención prestada.

El estudio de la morbilidad materna grave es factible 
hacerlo porque el número de casos es reducido, a pesar de 
ser más frecuentes que las muertes maternas. Los casos 
de morbilidad materna pasan por las instituciones de 
salud. Los profesionales están más anuentes para analizar 
procesos con finales positivos y además está la propia 
mujer que sobrevive y es un testigo calificado para narrar 
lo acontecido y sacar experiencias que eviten la repetición 
de estos eventos. 

En el año 2011, los Ministros de Salud de las Américas 
daban un paso trascendente en este sentido, al aprobar 
un plan para acelerar la reducción de la mortalidad 
materna, pero también de la morbilidad materna grave. 

Desafortunadamente hasta el momento no todos los 
Estados Miembros se encuentran analizando regularmente 
y en profundidad este tema.

A nivel internacional se consideró la salud de la mujer 
dentro de la Agenda de Desarrollo Sostenible con el 
objetivo de reducir la razón de mortalidad materna (RMM) 
a menos de 70 por 100.000 nacidos vivos entre el 
2016 y 2030.
Para nuestro país dentro de los Objetivos para el 
Desarrollo del Milenio (ODM), se estableció una reducción 
de la RMM de 60 por 100.000 nacidos vivos a una 
RMM de 22 por para el 2015, y de acuerdo con los datos 
reportados por el Observatorio de Mortalidad Materna en 
México en sus Indicadores 2013 la RMM nacional fue de 
38.3, aún por encima de lo establecido en los ODM.

Por otro lado, como parte del compromiso gubernamental 
por mejorar la calidad de vida de las mujeres en nuestro 
país, salió publicado en el Diario Oficial de la Federación  
del día 30 de diciembre de 2015, el DECRETO por el que se 
declara el 28 de mayo de cada año, "Día Nacional por la 
Salud de la Mujer", el cual coincide con el día Internacional 
de Acción para la Salud de las Mujeres.

Son diversas las causas por las que las mujeres no reciben 
la asistencia médica que necesitan. 

En las zonas rurales y de difícil acceso es posible que no 
haya profesionales de la salud y si los hay,  la atención 
es limitada, por lo que no se resuelve la necesidad de las 
usuarias. En otros casos la mujer no tiene acceso a los 
centros de atención para la salud porque no dispone de 
medios de transporte para el traslado o no puede pagar 
el costo del transporte y menos de los servicios de salud. 
Además, tanto las creencias culturales como el estatus 
social de la mujer también pueden impedir que obtengan la 
asistencia que necesita. 

Para mejorar la salud de las mujeres se debe identificar 
y solucionar de acuerdo con cada región, municipio o 
estado, las deficiencias de acceso, capacidad resolutiva, 
recursos humanos y calidad de las instituciones de salud.

FOTO: HRAEI/Sergio Maldonado Salas
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día inTernacional de la nUTrición
Dra. sheyla m. monzalvo reyes

//nUTrición//

Título: Wall_Food_10229  Autor: Michael Stern Imagen recuperada de: https://www.flickr.com/photos/68711844@N07/15823720245/; 
Licencia: CC BY 2.0 Consulta: 26/04/2016

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define 
nutrición como la ingesta de alimentos en relación con las 
necesidades dietéticas del organismo. Una buena nutrición 
(una dieta suficiente y equilibrada combinada con el ejercicio 
físico regular) es un elemento fundamental de la buena salud.

Sucede que alimentarse bien mejora su salud pero 
también su calidad de vida, por eso la necesidad 
de informar a propósito de la importancia 
de comer sano. Este 28 de mayo, el 
lema elegido este año es, “Hidratación 
también es salud” se pondrá énfasis en 
el relevante papel de la familia para poder 
adquirir buenos hábitos. Se celebra por 
iniciativa de la Federación Española de 
Sociedades de Nutrición, Alimentación 
y Dietética (FESNAD) junto al Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad y la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN).

La nutrición en el ser humano debe ser: 

1. Suficiente: Aporte de calorías de acuerdo a las 
características individuales.

2. Completa: Los nutrimentos se proporcionan 
equitativamente Hidratos de Carbono, Proteínas, Lípidos, 
vitaminas y minerales

3. Equilibrada: Hidratos de Carbono 55-60% de, proteínas 
15-20%, Lípidos 25-30%.

4. Variada: integrar los 8 grupos de alimentos y no repetir 
los alimentos.

5. Inocua: Higiene y preparación  de los alimentos, libre de 

microorganismos patógenos.

La hidratación es una ingesta de líquidos adecuada, es 
importante para la célula; proporciona  el medio adecuado para 
los diversos procesos celulares e influye sobre la estructura de 
las macromoléculas (proteínas, ácidos  nucleicos e hidratos 
de carbono). Además desempeña un papel ponderante 

en la regulación de la temperatura corporal, el hombre 
adulto requiere de más de dos litros diarios de líquido 

u 8 vasos de agua al día. Después del oxígeno 
el agua es el nutrimento más urgente para 
el organismo así el funcionamiento básico 
fisiológico como: 

•	Cerebro: si hay una  la ausencia de hidratación 
afecta la capacidad de procesamiento del cerebro 
y la memoria a corto plazo. 

•	 Tracto digestivo: la insuficiente agua  hará 
que el proceso  sea más lento e induce al estreñimiento. 

•	 Riñón: El consumo adecuado de agua es desechar 
residuos, y nutrientes innecesarios. 

•	 Músculos y articulaciones: el agua es esencial para  
funcionamiento óptimo de los músculos y un buen 
rendimiento fisiológico.

Reconocer la importancia de la nutrición es nuestra vida y  en 
nuestro bienestar es recomendable incluir en nuestra dieta 
bebidas calientes como caldos, sopas e infusiones, además 
de zumos naturales de limón y naranja, ya que pueden ser 
una forma apetecible y reconfortante de tomar la cantidad 
de líquido necesaria.

El próximo día 5 de mayo,  se conmemora “El Día 
Mundial  de Higiene de Manos”, cuyo lema es “Salve 

Vidas, Límpiese las Manos”  y la temática es “Mira 
tus Manos, la Higiene de Manos, Clave para 
una Atención Quirúrgica Segura”.  La iniciativa 
es promovida desde hace 10 años, por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y  forma parte  del programa 
denominado “Una Atención Limpia es una Atención 
más Segura”.

El objetivo de la campaña es que los trabajadores de salud 
tomemos conciencia  de que la higiene de manos, es una de 
las intervenciones más importantes para la prevención 
de las infecciones Asociadas a la Atención en Salud (IAAS) 
en el ambiente hospitalario.

La práctica de higiene de manos en el personal de salud no 
es nada nuevo, basta con remontarnos al siglo XIX,  en la 
que existía como antecedente un gran número de muertes 
maternas por la denominada  fiebre puerperal, entre las 
causas estudiadas principalmente  se encontraba la falta 
de apego a la higiene de manos de médicos y estudiantes 
de medicina antes de tener contacto con las mujeres 
embarazadas. La tasa de mortalidad en este grupo de 
estudio era 3 a 5 veces más alta que las embarazadas 
atendidas por matronas. 

Posteriormente  tras una intervención mediante el uso de 
solución desinfectante a base de hipoclorito cálcico, redujo 
notablemente la mortalidad materna.  (Hand Hygiene Basin 
at The Lying-in Women’s Hospital in Vienna, 1847). Ignaz 
Philipp Semmelweis quién fue un médico húngaro de 
origen alemán, fue el responsable de llevar a cabo dicho 
estudio y además ayudo a  promover la higiene de manos, 

sin embargo como sigue ocurriendo en la época actual, dicha 
idea entraba en conflicto con la opinión médica de aquellos 
tiempos  y la práctica de higiene de manos continua siendo 
menospreciada e infravalorada por algunos trabajadores de 
la salud.

Actualmente la evidencia científica con que cuenta la 
práctica de higiene de manos en el mundo es amplia y 
diversa.  Se sabe que cualquier programa encargado de 
la prevención y control de las Infecciones Asociadas a la 
Atención en Salud (IAAS), tiene que destinar el  personal y 
recursos  específicos, para la implementación de acciones  
que mejoren la práctica de higiene de manos entre 
los trabajadores de  la salud que laboran en el ámbito 
hospitalario.

Las formas de llevar a cabo  la higiene de manos son dos: 
mediante el empleo de agua y jabón, así como a través 
del uso de un desinfectante.

HiGiene de manos, “Una aTención limpia 

    

#HiGienedemanos
Existen 5 momentos claves para la realización de 
la técnica de higiene de manos:

1. Antes de tocar el paciente.
2. Antes de realizar una tarea limpia/

séptica.
3. Después de exposición a líquidos  

corporales.
4. Después de tocar al paciente.
5. Después del contacto con el entorno  

del paciente.

#Sabías que...
Después del oxígeno 
el agua es el elmento 
más urgente para 

el SER HUMANO. 

? ...

Dr. alejanDro sassoe González

//Unidad de viGilancia epidemiolóGica del Hraei//



día inTernacional de la enfermería
m.a. Bertha aliCia manCilla salCeDo

// responsable de los servicios de enferTmería //
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"excelencia médica al servicio de méXico" 

L a enfermería como profesión dedicada al cuidado y 
atención de personas enfermas y sanas, se reconoce 

como la columna vertebral de la mayoría de los equipos 
de atención de salud en el mundo, abarca los cuidados 
autónomos, así mismo en colaboración con un equipo 
multidisciplinario otorga cuidado a todos los grupos 
de edades, familias y comunidades, incluyendo 
la promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad y los cuidados de los enfermos 
discapacitados y de personas en fase terminal,  
tiene varias funciones esenciales como el fomento de 
un entorno seguro, la investigación, la participación en la 
política de la salud, los sistemas de salud entre otros.  

El Día Internacional de la Enfermería, es celebrado en todo 
el mundo cada 12 de mayo, es considerada una fecha 
reflexionada por aniversario del nacimiento de Florence 
Nightingale, "fundadora" de la enfermería moderna, fue 
la primera mujer en recibir la Orden al Mérito en Inglaterra. 
En 1907 durante la Conferencia Internacional de las 
Sociedades de Cruz Roja, se catalogó como pionera de ese 
movimiento; aún postrada en cama en los últimos tiempos, 
ciega y con pérdida de otras facultades, su habitación era 
centro de un torbellino de actividades: entrevistas, dictado 
de notas y de cartas; Nightingale ejerció una fuerte 
influencia en el entrenamiento y perfeccionamiento del 
cuidado a enfermos. En 1859 ayudó a crear la primera 
Asociación de Enfermería y publicó Notas de 
Hospital y Notas sobre enfermería, en 1860 fundó 
en Londres una escuela de enfermería que se convirtió 
en un centro modelo de entrenamiento, así como nuevos 
proyectos para corregir errores en multitud de asuntos. El 
día 13 de agosto de 1910 fallece a la edad de 90 años.

Al fundarse la Organización Mundial de la Salud, en 
1945, se había tomado el acuerdo de conmemorar el 12 
de mayo como el día de los Hospitales, en reconocimiento 
a su labor desplegada por Florence Nightingale en la Guerra 
de Crimea, donde se desempeñó como la primera gran 
administradora de hospitales.  A inicios de la década de 
los años 70, el mundo entero, por iniciativa del Consejo 
Internacional de Enfermeras, comenzó a conmemorar 
también el Día Internacional de la Enfermera, recordándola 
en su condición de fundadora de la Enfermería profesional. 

Florence fue y sigue siendo un modelo de inspiración 
para los valientes hombres y mujeres que han decidido 
dedicar su vida al cuidado de enfermos. El día 12 de mayo 
es una jornada conmemorativa de las contribuciones de 
la enfermería a la sociedad, promovida por el Consejo 
Internacional de Enfermería (ICN), ha celebrado 
este día desde 1965. En 1953 Dorothy Sutherland, una 
funcionaria del departamento estadounidense de salud, 
educación y bienestar, propuso al entonces presidente 
Dwight D. Eisenhower proclamar un "Día de la 
Enfermería" pero no se aprobó y fue en enero de 1974, 
cuando se tomó la decisión de celebrar ese día, como el 
Día Internacional de la Enfermería. 

"Los heridos en la batalla,  en lúgubres hospitales de dolor; 
los tristes corredores, los fríos suelos de piedra. 

¡Mirad! En aquella casa de aflicción Veo una dama con una lámpara. 
Pasa a través de las vacilantes tinieblas y se desliza de sala en sala. 

Y lentamente, como en un sueño de felicidad, el mudo paciente vuelve 
a besar su sombra, cuando se proyecta en las obscuras paredes."

FOTO: HRAEI

[Florence Nightingale; A], Recuperado de: https://i.ytimg.com/vi/o0FWqDlOYYs/maxresdefault.jpg, Fecha de Consulta: 26 de abril de 2016. 
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A nivel internacional la hipertensión 
arterial (HTA) es un problema de 

salud que afecta a un tercio de la población, 
destacando que un tercio de los pacientes 
afectados no se conocen enfermos y que solo 
otro tercio de los pacientes con el diagnóstico 
de hipertensión logra un adecuado control 
de su padecimiento.  Diversos estudios han 
identificado como factores que contribuyen a 
la aparición de la HTA la edad, la ingesta alta de 
sodio, dietas elevadas en grasas saturadas, 
el tabaquismo, estilo de vida sedentario y 
la presencia de enfermedades crónicas como 
la obesidad, dislipidemias y diabetes entre 
otros. En México, esta enfermedad ha sido 
identificada epidemiológicamente gracias a las 
Encuestas Nacionales de Salud. 

Las enfermedades cardiovasculares, cere-

brovasculares y fallas renales tienen en la 
mayoría de los casos como eje de desarrollo a la 
hipertensión arterial; en México, la hipertensión 
arterial ha sufrido  una transición de tipo 
epidemiológico; desde  mediados de los años 
noventa se comenzó a prestar especial atención 
a la enfermedad, ya que una prevalencia del 25% 
de la población atendida en primer nivel de 
atención comenzaba a presentar complicaciones 
secundarias como la falla renal; sin embargo 
para el año 2000 se informa una prevalencia 
de 30.05% en individuos de 20 a 69 años 
de edad (aproximadamente 15 millones de 
personas). En solo seis años, entre 2000 y 
2006, la prevalencia de HTA incrementó un 
19.7% hasta afectar a 1 de cada 3 adultos 
mexicanos (31.6%); siendo los estados del 
norte del país con mayor prevalencia; en el 2015 
se reportó que hasta 61% de los individuos 

con hipertensión arterial desconocía padecer 
dicha enfermedad; en relación a las personas 
conocedoras de su enfermedad, el 50% se 
encontraba sin tratamiento antihipertensivo 
y solo 14.6% de las personas en tratamiento 
mostraron cifras de presión  arterial menores de 
135/90mmHg.  

No hay duda que, en general el tratamiento 
temprano de la hipertensión arterial tiene 
beneficios importantes; en la actualidad se 
consideran como control tensional adecuado 
cifras menores a 130/80mmHg en ciertas 
poblaciones (diabéticos y/o con daño renal); 
estimando que únicamente 10% de la 
población en nuestro país alcanza dichas metas. 
En México, la mayor parte de la población adulta 
se encuentra entre los 20 y 54 años de edad; 
los lineamientos internacionales que buscan 

tener un impacto importante se han realizado 
en personas mayores a los 55 años; también 
se estima que 1% de los hipertensos crónicos 
presentaran algún tipo de crisis hipertensiva, que 
los llevara a la atención hospitalaria y esto es 
más frecuente en hombres mayores de los 50 
años de edad. 

La hipertensión arterial es una enfermedad de 
gran trascendencia en nuestro país, afecta a 
gran parte de la población; lo más alarmante 
está en relación con el porcentaje de pacientes 
hipertensos que desconocen su estado de 
enfermos, además de la pequeña proporción 
de pacientes que llevan un adecuado control 
tensional.  

Los pilares de la prevención y cuidados de 
la enfermedad son la alimentación y la 

actividad física; por lo cual los gobiernos 
locales y las comunidades deben intensificar 
sus esfuerzos para identificar los instrumentos 
legales para promover la práctica de actividad 
física, así como la ingesta de dietas con bajo 
contenido en grasa y con un alto contenido de 
verduras, cereales de granos enteros y lácteos 
bajos en grasa; al mismo tiempo fomentar a la 
industria para que coopere en la transformación 
gradual de la oferta y la demanda a través de la 
educación y promoción de productos saludables. 

Con esta información los profesionales en 
salud pública pueden identificar acciones para 
ayudar a prevenir, realizar el diagnóstico y 
controlar la patología, sin embargo, el reto 
en los próximos años será intensificar las 
acciones, evaluarlas y perfeccionarlas. 

Fotografía:  91/365 - tension; Autor: Matt Harris; Fuente: https://www.flickr.com/photos/ecos/2521919527/in/photostream/; Licencia: CC BY 2.0
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HiperTensión arTerial: mUerTe silenciosa, daTos esTadísTicos en méXico
e.e.a.e.C. armanDo González arCos

// Unidad de Terapia inTensiva adUlTos //
Fotografía: Scientists grow human heart tissue;  Fotografía recuperada de: 
http://cnews.canoe.com/CNEWS/Science/2013/08/13/pf-21047301.html
Fecha de consulta: 29/01/2016

https://www.flickr.com/photos/ecos/2521919527/in/photostream/


e.e jonathan FranCisCo lópez ruBio

// Hemodinamia//

Existen múltiples enfermedades de difícil diagnóstico, 
que se cree son de origen cerebral aunque no se descarta 

que sean genéticas o resultados de alguna infección, 
incluso no hay marcadores específicos que confirmen su 
existencia, sin embargo, su sintomatología es una limitante 
que disminuye la calidad de vida de las personas que la 
padecen. Entre ellas se encuentra la Fibromialgia que se 
describe como un síndrome caracterizado por  dolor crónico 
de origen musculo esquelético (mialgias) de duración 
prolongada, difusa, profunda e intensa, en diferentes 
partes del cuerpo como es el cuello,  hombros, cadera, 
piernas, rodillas y codos,  sin causa aparente, que en 
periodos agudos limita la movilidad. 

Otro padecimiento es el síndrome de fatiga crónica, 
que se caracteriza por la presencia de fatiga intensa, 
debilitante y grave, que a diferencia de la fatiga común 
(aparición precoz del cansancio una vez iniciada una 
actividad), esta no disminuye con el descanso y empeora 
considerablemente con el ejercicio. Ambas patologías 
predominan  con muchísima más frecuencia en el sexo 
femenino. Incluso en el caso Fibromialgia la relación es 
de 21 mujeres por un hombre, y la edad pico es de 40 
a 50 años.

Las pacientes que presentan estas patologías, tienen 
mayor prevalencia a los trastornos psiquiátricos, 
incluso los síntomas son refractarios al tratamiento 
farmacológico y a las medidas paliativas, existe una 
polémica entre el personal de salud, en donde se cree que 
enfermedades como síndrome de fatiga crónica son 
imaginarias y solo quieren llamar la atención, sin embargo, 
el paciente se da cuenta que tiene una enfermedad con 
repercusión social no reconocida, existe  discordancia entre 
apariencia externa normal y el estado de fatiga, que se 

acompaña de tristeza, depresión y abandono.

Wolfe describió la Fibromialgia en 3 categorías, posible, 
probable y definitiva, que se jerarquiza según los síntomas 
entre ellos, tal como la presencia e intensidad del dolor 
muscular, alteración del sueño, fatiga, cefalea  por tención, 
parestesias, distres psicológico y datos de intestino irritable. 

Su pronóstico es de 15 años aproximadamente, donde 
los primeros 10 años el paciente no asiste a consulta 
médica, el dolor,  la fatiga y el insomnio empeoran. Las 
personas con estos problemas desarrollan fácilmente 
desesperanza, incomprensión y sentimientos de 
impotencia, lo cual empeora el cuadro y produce una 
desadaptación psicológica y abandono familiar.

El tratamiento de estas patologías está enfocado a la 
sintomatología del paciente, iniciando con analgésicos 
y antidepresivos, existen estudios que sugieren que un 
tratamiento alterno puede disminuir significativamente 
la intensidad de los síntomas, entre ellos está, la terapia 
psicológica, la terapia de grupos, la promoción al sueño 
reparador evitando distractores como la televisión antes de 
dormir y el café, los masajes relajantes con énfasis en los 
puntos de dolor y la promoción al autocuidado.

El personal de salud, debe estar consciente, que estas 
enfermedades son reales y afectan de manera 
importante al paciente y a su familia, incluso debe 
estar preparado para un aumento en la frecuencia de los 
casos ya que la pirámide poblacional está envejeciendo, 
acercándose más a la edad pico de esta enfermedad y el 
medio ambiente actual, considerado un factor que propicia 
la proliferación de este tipo de padecimientos.
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fibromialGia Y síndrome de faTiGa crónica 
eeaeC: josé iván león villalpanDo.

//UrGencias//

Green is Good; Recuperado de: http://goodlandgreenline.com/pillow-for-neck-pain/pillow-cause-neck-pain/, Fecha de Consulta: 26 de abril de 2016.
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18 al 20 de mayo de 2016.
Auditorio HRAEI.

Informes e Inscripciones:
Coordinación de Enseñanza
Mtra. Ángela Cariño López
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de Salud Mental 
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Participaciones Especiales
Fotografía: What Does Your Handwriting Say About You?;  Fotografía recuperada de: 
http://blog.postofficeshop.co.uk/handwriting-you/ Fecha de consulta: 30/01/2016

La hepatitis puede tener diferentes orígenes, infecciosa, 
obstructiva, medicamentosa. La hepatitis de origen 
viral, puede ser causada por diversos agentes, los cuales 

actualmente se han reunido en dos grupos de virus, en el primero 
se encuentran aquellos que la producen solo como consecuencia 
de su diseminación en el organismo; entre ellos tenemos 
a los virus del dengue, fiebre amarilla, Epstein Barr y 
citomegalovirus. En el segundo grupo se encuentran virus que 
tienen como órgano blanco el hígado. 

Se han identificado cinco virus de la hepatitis designados por 
las letras, A, B, C, D y E. Todos causan enfermedades hepáticas, 
pero se distinguen por varios rasgos importantes. Las hepatitis 
virales B y C son enfermedades casi siempre asintomáticas 
durante gran parte de su evolución. Su detección precoz es de 
primordial importancia para tratarlas antes de que evolucionen 
hacia la cirrosis y sus complicaciones de carcinoma hepatocelular 
e insuficiencia hepática1. 

 El objetivo del tratamiento de la hepatitis B es interrumpir 
o reprimir de manera significativa la replicación del virus B para 
lograr la normalización de la alanina aminotransferasa (ALAT) y 
una mejoría histológica. La hepatitis C (VHC), se caracteriza 
por el desarrollo de una reacción inflamatoria crónica; esta 
reacción implica la producción de fibrosis por un mecanismo 
complejo en el que intervienen las células estrelladas del hígado, 
por lo que  la base fundamental para la indicación del tratamiento 
es la puntuación de la fibrosis.2,3

El tratamiento estándar de la infección por el VHC  es la asociación 
de interferón pegilado y ribavirina, sin embargo, este tratamiento 
es eficaz en menos de la mitad de los pacientes infectados por 
el genotipo 1 del VHC. Recientemente, la adición de dos nuevos 
fármacos boceprevir y telaprevir a la terapia antiviral clásica 
ha permitido incrementar en un 30 % las posibilidades de 

respuesta al tratamiento, motivo por el que se ha convertido en 
la terapia de elección en la infección por el genotipo 1 del virus.

Los fármacos boceprevir y telaprevir se denominan inhibidores de 
proteasas porque su mecanismo de acción consiste en bloquear 
directamente una enzima llamado proteasa viral, que es 
fundamental para el proceso de replicación o multiplicación del 
VHC en el interior de las células hepáticas infectadas. No se pueden 
administrar de forma aislada, sino asociados a la doble terapia 
clásica consistente en interferón pegilado y ribavirina.  Boceprevir 
y telaprevir se administran por vía oral con alimentos. De forma 
general, telaprevir se administra conjuntamente con interferón 
pegilado por vía subcutánea y ribavirina por vía oral. Por su parte, 
boceprevir se administra después de cuatro semanas de terapia 
doble con interferón pegilado y ribavirina, añadiéndose el inhibidor 
de proteasa, seguidas de una segunda fase de doble terapia con 
interferón pergilado y ribavirin. El esquema y duración del 
tratamiento va a depender del grado de fibrosis hepática, 
de la respuesta experimentada a tratamientos antivirales previos, 
si los ha habido, y del comportamiento de la carga viral con la 
triple terapia. Asimismo, el tratamiento puede ser necesario 
interrumpirlo de forma prematura en caso de efectos secundarios 
graves o en caso de ausencia de respuesta al mismo
.
Las reacciones adversas que se pueden presentar son fatiga, 
cefalea, dolores musculares y articulares, fiebre, escalofríos, 
pérdida de apetito, pérdida de peso, alteración del gusto, 
náuseas, vómitos, diarrea, tos, pérdida de pelo, sequedad de la 
piel y mucosas, erupciones cutáneas.4 
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HepaTiTis
QFB. héCtor moreno menDoza

//cenTro inTeGral de servicios farmacéUTicos//

# SABÍASQUE

Cualquier inflamación del hígado 
se conoce como Hepatitis.

Fotografía:  Hepatitis A; infirmus, LA WEB DE LA ENFERMEDAD Y LA SALUD; 
Fuente: http://www.infirmus.es/hepatitis-a/ Fecha de Consulta: 26 de abril del 2016
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día inTernacional conTra la Homofobia 
mtra. en terapia narrativa, universiDaD De melBourne 

//co-fUndadora de la sociedad meXicana de prácTicas narraTivas Y TrabaJo comUniTario  s.c.//

El próximo 17 de mayo se celebra el Día Internacional 
contra la Homofobia y la Transfobia, fecha que nos invita  
a recordar la co-responsabilidad  que todas y todos los 

ciudadanos  tenemos en construir una cultura orientada hacia 
la justicia social que salvaguarde los derechos humanos de 
la población lésbica, gay, bisexual, transgénero, transexual e 
intersexual. Además, también se conmemora la importante 
iniciativa que tomó en 1990  la Organización Mundial 
de la Salud para eliminar la homosexualidad de la lista de 
enfermedades mentales. Basta recordar las prácticas de 
internamiento psiquiátrico, castración química, lobotomía, 
terapia de shock, entre muchas otras  más (Eliason, 2002) a 
las que miles de personas fueron expuestas, como testimonio 
de los efectos de aproximarse a la homosexualidad como 
trastorno, perversidad y/o degeneración matizadas en 
muchas ocasiones de tintes criminales. Durante un siglo las 
disciplinas de la salud mental, en alianza con las instituciones 
legales, escolares y religiosas se unieron en la solidificación de 
una cultura homofóbica actuando como verdugos implacables 
de la diversidad sexual y de género.

Es por esta razón que visibilizar la homofobia como fenómeno 
social así como desmarcar no sólo a la homosexualidad 
sino también a la bisexualidad, la transexualidad y la 
intersexualidad de los discursos de desviación, son acciones 
que se  han sumado a la lucha incesante del movimiento 
lésbico, gay y feminista iniciada desde las primeras décadas 
del siglo pasado para garantizar los derechos que toda 
persona tiene de vivir con dignidad, respeto, inclusión 
e igualdad independientemente de su  orientación sexual o 
identidad de género. 

Si bien es cierto que se han impulsado avances legislativos 
importantes tanto a nivel internacional como nacional, no se 
puede negar que la  discriminación, exclusión, marginalización, 
estigmatización y violencia siguen siendo socialmente  
patentadas como comunes y normales en muchos países 
incluyendo México, disminuyendo la esperanza de vida por los 
efectos de la exclusión y no pertenencia manifestados 
a través de conductas suicidas, abuso de drogas y alcohol así 
como por la falta de protección  contra los riesgos y la dificultad 
de acceso a los servicios de la población en general (Pirelli, 
1999). El Consejo de lo Derechos Humanos  de Naciones 
Unidas durante la resolución aprobada en el 2014, resaltó 
que  en todas las regiones del mundo la discriminación y la 
violencia por motivos de orientación sexual e identidad de 
género son para muchos una realidad cotidiana.

Expuesto lo anterior y tomando en consideración la extensión 
del tema y el reto mayúsculo que impone  resistirse a la 
intención de la homofobia de posicionarse como hegemónica, 
expongo ciertas  preguntas con la intención de abrir espacios 
para la reflexión crítica que permita poner en tela de juicio 
las certidumbres en torno a la sexualidad y el género y  abrir 
nuevos diálogos.

¿Cuáles son los engranajes que siguen dando marcha  al 
decreto  social  de la heterosexualidad como única forma 
válida de historiar la identidad de género y la orientación 
sexual ? ¿Cómo logra sostenerse la ideas que fundamenta 
la supremacía  heterosexual  la cual insiste  en que la única 
función del sexo es la reproducción, clasificando  la existencia 
de la actividad sexual no reproductiva (Kinsey, 1953) como 

perversión de los instintos normales? ¿Cuáles son los medios y 
las herramientas  para transformar las topografías mentales 
y culturales enraizadas en creencias heteronormativas y 
patriarcales que invisibiliza, violenta, maltrata y discrimina a  
toda persona que se aleje  de la heterosexualidad? 

 “Comencemos por la casa” se dice coloquialmente. Por 
tanto dentro del ámbito hospitalario podemos continuar con 
estas reflexiones mediante el análisis sobre  las diversas y 
múltiples formas en que se asume la heterosexualidad de las 
y los  pacientes a través de las preguntas o de la información 
que dan cuerpo al proceso de  admisión, a las historias clínicas, 
a  los folletos informativos y que de forma indirecta excluyen 
otras posibilidades identitarias. En un segundo término,  se 
puede  repensar  si las personas involucradas laboralmente 
en los hospitales como el personal administrativo, médico, 
de enfermería, trabajo social, psicología, etc. están tomando 
los pasos necesarios para construir prácticas de cuidado 
que honren a las familias y personas de cualquier edad 
independientemente  de su identidad de género u orientación 
sexual. En este último contexto puede ser relevante 
preguntarse: al establecer contacto con un paciente de 
orientación sexual o identidad de género distinta a la 
heterosexual, ¿cuáles son  los pensamientos que surgen en 
la interacción con esta persona? ¿Moldean éstos las palabras 
que se utilizan, la entonación de la voz? ¿Existe algún cambio 
en la forma de interactuar con esta persona en comparación 
con personas heterosexuales? ¿Desde qué creencias se 
transforma la mirada  hacia esta persona?  ¿Esta creencia 
legitima  la inclusión, el respeto y los derechos del otro para 
ser tratado como un ser humano  independientemente de su 

orientación sexual  e identidad de género? ¿Estas creencias 
refuerzan la opresión hacia esta  población? ¿Qué efectos 
tiene en la vida  de estas personas le legitimización de la 
inclusión y el respeto o bien  el refuerzo de la opresión?

Como terapeuta narrativa comprometida en que 
cada persona independientemente de su clase, raza  u 
orientación sexual e identidad de género viva con 
dignidad en un marco de bienestar emocional y 
social, tengo como intención que esta breve reflexión 
sobre el Día Internacional contra la Homofobia y la 
Transfobia se sume a romper los estigmas  así como 
engrose y vincule experiencias e historias orientadas hacia 
el respeto de la diversidad sexual. 
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Contacto:
  jacqueline.sigg@espaciosnarrativos.org  

Fotografía:  Marketing Multicultura; Redacción Círculo Marketin Cultural; Fuente: http://www.circulomarketingla.com/marketing-multicultural/; Fecha de Consulta: 26 de abril de 2016



día mUndial sin Tabaco 2016: prepáraTe para el empaqUeTado neUTro
marisol martínez GarCía

// redacción Y medios - comUnicación insTiTUcional//

El 31 de mayo de cada año la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y sus asociados celebran el Día 
Mundial Sin Tabaco para hacer hincapié en los 

riesgos sanitarios asociados al consumo de tabaco y 
abogar por políticas eficaces que contribuyan a reducir 
dicho consumo.

Con ocasión del Día Mundial Sin Tabaco 2016, la OMS hace 
un llamamiento a todos los países para que se preparen para 
el empaquetado neutro de los productos de tabaco.

El empaquetado neutro es una importante medida de 
reducción de la demanda que disminuye el atractivo de 
los productos de tabaco, restringe el uso de los paquetes 
de tabaco como soportes para publicitar y promover el 
tabaco, limita el empaquetado y etiquetado engañosos y 
aumenta la eficacia de las advertencias sanitarias.

Fuente: Organización Mundial de la Salud.

#SabíasQue
•	 De los 1000 millones de fumadores que hay en el mundo, 

aproximadamente 200 millones son mujeres.

•	 El tabaco mata hasta a la mitad de sus consumidores.

•	 Casi el 80% de los mil millones de fumadores que hay en el 
mundo viven en países de ingresos bajos o medios.

•	 Hoy en día, en algunos países el número de chicas que fuman 
es igual al de chicos que fuman.

•	 El consumo de tabaco es uno de los principales factores 
de riesgo de varias enfermedades crónicas, como el cáncer, 
las enfermedades pulmonares y también las cardiovasculares

•	 Fumar durante el embarazo aumenta los riesgos de parto 
prematuro, mortinato y muerte del recién nacido, y puede 
disminuir la producción de leche materna. 

•	 En el humo de tabaco hay más de 4000 sustancias 
químicas, de las cuales se sabe que al menos 250 son nocivas 
y más de 50 cancerígenas.

Fotografía: Lonely Day Autor: Hans von Marttens Recuperado de: https://www.flickr.com/photos/notodoesarte/3093669818/ Licencia: CC BY-NC-ND 2.0
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 ¡mes de maYo declaración de modificación paTrimonial!
C.p.C. Clarita G. soriano aGuirre

// servidora pública del Hraei //
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Fotografía: House in hand, Omega Houssing Recuperado de: http://www.omegahousing.co.uk/landlord-services/ Fecha de Consulta:  26 de abril de 2016

¿Quiénes se encuentran obligados a presentar 
declaración de situación patrimonial ante la 
Secretaría de la Función Pública?

De conformidad con en el artículo 36 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, tienen la obligación de 
presentar declaración de situación patrimonial en sus 
tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, 
ante la Secretaría de la Función Pública:

•	En la Administración Pública Federal 
Centralizada: Todos los servidores públicos, 
desde el nivel de jefe de departamento 
u homólogo hasta el de Presidente de la 
República.

•	En la Administración Pública Federal 
Paraestatal: Todos los servidores públicos, 
desde el nivel de jefe de departamento u 
homólogo, o equivalente al de los servidores 
públicos obligados a declarar en el Poder 
Ejecutivo Federal hasta el de Director General 
o equivalente.

•	 En la Procuraduría General de la República: Todos 
los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el de Procurador 
General, incluyendo agentes del Ministerio Público, 
Peritos e integrantes de la Policía Judicial.

•	 En la Secretaría de la Función Pública: Todos los 
servidores públicos de confianza.

•	 En la Secretaría de Gobernación: Todos los 

Declaración de Situación 
Patrimonial.
Es la manifestación que hacemos de nuestro 
patrimonio, en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 8, fracción XV, 36 y 37 
de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos, con la finalidad de verificar su 
evolución y congruencia entre los ingresos. 



servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el Secretario, 
incluyendo a todos los miembros de la Policía 
Federal.

•	 Todos los servidores públicos que manejen o 
apliquen recursos económicos, valores y fondos de 
la Federación; realicen actividades de inspección o 
vigilancia; lleven a cabo funciones de calificación 
o determinación para la expedición de licencias, 
permisos o concesiones, y quienes intervengan en 
la adjudicación de pedidos o contratos.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido el numeral 8, 
fracción III de la Norma del Padrón de sujetos obligados 
a presentar declaraciones de situación patrimonial en 
las instituciones del Gobierno Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 14 de diciembre de 
2010, tienen la obligación de presentar declaración 
de situación patrimonial:

•	 Los que presten servicios profesionales bajo el 
régimen de honorarios, con cargo a la partida 
presupuestaria de servicios personales en términos 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y cuyo objeto del contrato, actividades 
o funciones resulten equivalentes a las que en 
cada Institución del Gobierno Federal, tienen o 
desempeñan los Sujetos Obligados referidos en 
las fracciones II, III, IV, VI, VII, XII y XIII del artículo 
36 de la Ley.

•	 Las personas contratadas en los términos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y cuyos ingresos se cubran 
con cargo a la partida presupuestaria relativa a 
servicios generales, no presentarán declaración de 
situación patrimonial; y

•	 Los que sean contratados o nombrados de manera 
eventual, temporal o por tiempo determinado, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, 
para ocupar alguno de los puestos señalados en 
las fracciones II, III, IV, VI, VII, XII y XIII del artículo 
36 de la Ley, en términos de la fracción IV de la 
Norma referida.

•	 Tipos de declaración de situación patrimonial que 
existen y momentos de  presentación.

•	 De conformidad con el artículo 37 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, son los siguientes:

•	 Inicial. Se presenta dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la toma de posesión del encargo, 
siempre y cuando haya un ingreso al servicio público 
por primera vez; un reingreso al servicio público 
después de 60 días naturales de la conclusión de 
su último encargo, o un cambio de dependencia 
o entidad, en cuyo caso no se presentará la de 
conclusión.

•	 Conclusión. Se presenta dentro de los 60 días 
naturales siguientes a la conclusión del cargo.

•	 Modificación patrimonial. Se presenta durante el 
mes de mayo de cada año.

Medios para  presentar la declaración de 
situación patrimonial.

A través del sistema DeclaraNet que administra la 
Secretaría de la Función Pública auxiliándose de la 
Firma Electrónica Avanzada (FIEL), emitida por el 
Servicio de Administración tributaria (SAT). 

Casos en que  no se está obligado a presentar la 
declaración inicial.

De conformidad con el numeral 10 de la Norma del 
Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones 
de situación patrimonial, publicada el 14 de diciembre 
de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, en los 
siguientes supuestos:

1. Sin interrupción de servicios, sean objeto en la 
misma dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal de un cambio de situación (cambio 
de puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, 
o de tipo de designación, nombramiento o 
contratación), y conserven la obligación de 
presentar declaración de situación patrimonial

2. Antes de 60 días naturales contados a partir 
de la conclusión del último encargo por el que 
hayan estado obligados a presentar declaración 
patrimonial, reingresen a la misma dependencia 
o entidad de la Administración Pública Federal, 
tomando posesión de un puesto, cargo, comisión 
o función con obligación a presentar declaración 
de situación patrimonial.

3.  Casos en que no se está obligado a presentar la 
declaración de modificación.

4. De conformidad con el numeral 10 de la Norma 
del Padrón de sujetos obligados a presentar 

declaraciones de situación patrimonial, publicada 
el 14 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de 
la Federación, en los siguientes supuestos:

•	 Cuando durante los primeros cinco meses 
del año tomen posesión de un puesto, 
cargo, comisión o función de los obligados 
a presentar declaración de situación 
patrimonial, y no hayan sido sujetos obligados 
durante el año inmediato anterior a aquel en 
que se transmitan los datos. 

•	 Cuando durante el mes de mayo, concluyan 
un puesto, cargo, comisión o función de 
los obligados a presentar declaración de 
situación patrimonial, y por tal motivo 
presenten en ese mismo mes declaración de 
conclusión.

 Documentos que debo tener a la vista para el 
llenado de mi declaración.

Cédula de identificación expedida por la SHCP o 
cualquier documento que contenga el RFC con 
homoclave y tu CURP, la de tu cónyuge y dependientes 
económicos.

•	 Escrituras o contratos privados de compra-
venta de los bienes inmuebles.

•	 Facturas de vehículos y bienes muebles.

•	 Contratos y/o estados de cuenta de 
inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de 
valores.

•	 Contratos y/o estados de cuenta de 
gravámenes y/o adeudos.

•	 Comprobantes de percepción de sueldo y de 
otro tipo de ingresos.

La referente al patrimonio del cónyuge y/o 
dependientes económicos.

Si tengo dos trabajos en la Administración 
Pública Federal con compatibilidad de 
horarios y de funciones, por los que estoy 
obligado a declarar, ¿tengo que presentar dos 
declaraciones?

Al tomar posesión del primer encargo deberás 
presentar la declaración inicial de situación patrimonial 
correspondiente y, de igual manera a la toma de 

posesión del segundo cargo.
En el mes de mayo, al presentar la declaración 
de modificación de situación patrimonial, 
bastará con manifestar los dos encargos en la misma 
declaración:

Si ambos encargos son de diferente nivel, anota en 
el espacio de “Datos del encargo actual“, el encargo 
de mayor nivel o antigüedad y en el espacio para 
observaciones, anota el de menor nivel o antigüedad.

Si mi cónyuge, concubina o concubinario, también tiene 
un encargo con obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial 

¿tenemos que presentar nuestra declaración 
por separado o podemos presentarla de 
manera conjunta?

Cada uno tiene que presentar su declaración de 
situación patrimonial y, en ellas cada uno debe 
de manifestar la información que se solicita de tu 
cónyuge, concubina o concubinario.
Si detecté un error u omisión después de haber 
presentado mi declaración, ¿cómo puedo aclararlo?

Con una nota aclaratoria en la que precises el error 
u omisión cometido, la que también se presentará 
a través del Sistema DeclaraNet, ingresando 
directamente al módulo de notas aclaratorias.

Fuentes: 

*Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos

*Norma del Padron de Sujetos Obligados a presentar Declaraciones de 
Situación  Patrimonial en las Instituciones del Gobierno Federal.

*Página institucional de la  Secretaría de la Función Pública
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El servidor público actuará sin concEdEr prEfErEncias o privilEgios indEbidos a organización o pErsona alguna. su compromiso Es tomar dEsicionEs 
y EjErcEr sus funcionEs dE manEra objEtiva, sin prEjuicios pErsonalEs y sin pErmitir la influEncia indEbda dE otras pErsonas.



¿SABÍAS QUE? [LA FIRMA ELECTRÓNICA cuenta con 
un esquema de certificación de identidad, 
basado en el reconocimiento de personas 
a través del registro de datos biométricos 
como: fotografía, huellas dactilares e 
imagen de iris.
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